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GOBIERNO MUNICIPAL
IXTLAHUACÁ¡¡ OE LOS MEMBRILLOS

2014-2021

COilSEJO MUN¡CPAL DE DESABROLLO URBAilO
DE IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO

ACTA DE CUARTA ASAMBLEA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE
DESARROLLO URBANO DE IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS

En lxtlahuacán de Los Mernbrillos, Jal¡sco, siendo las 17:15 d¡ecisiete horas con quince
minutos del día 08 ocho de septiembre de 2020, reunidos en las ¡nstalaciones del Salón del
Pleno, ubicado en la calle Jardín No. 2, de la Cabecera Munic¡pal, los c¡udadanos: Dr.
Eduardo cervantes Aguilar, Lic. Yareni Alejandra covarrub¡as Ferrer, P. de Arq. Miguel
Méndez Alvarez, Arq. Oscar Gabriel Álvarez Campos, L¡c. Antonio Covarrubias Mejía, Arq.
Juan Antonio Durán Juárez, Arq. José de Jesús sánchez J¡ménez, Arq. lsmael sánchez
Chávez, Arq. M¡guel Ángel Méndez Bamírez, Est. de Arq. Carlos Eduardo Ramírez Agu¡lera,
Lic. Karen García Torres, Est. de Arq. Arlé JaquelÍn Coronado Ramírez y la Prof. Margarita
Hernández Basulto, previa Convocatoria que hizo el Presidente del Consejo Munic¡pal de
Desarrollo Urbano de lxtlahuacán de Los Membrillos, en los términos del Artículo 12,

Fracción l, del Reglamento del Consejo Munic¡pal de Desarrollo Urbano de lxtlahuacán de
Los Membr¡llos, Jálisco, por lo que el Dr. Eduardo Cervantes Aguilar en su carácter de
pres¡dente del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de lxtlahuacán de los Mémbrillos
procede a presid¡r esta reuntón, dando en estos momento la bienven¡da a los integrantes de
este conse¡o, agradeciendo su presencia para la fealización de los trabajos respectivos que
se desarrollarán bajo el siguiente orden del día:

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación del Orden del Día.

3. Lectura y ratificación del Acta anterior.

4. Se da v¡sta a los m¡embros del consejo, del resolutivo emitido de conformidad a lo

establecido en la c,áusula sexta de la convocatoria a la consulta Públ¡ca del

Dictamen Técnico qu,: aprueba el Proyecto de urbanización del centro Logístico y de

D¡stribución ubicado en el kilómetro 25 de la carretera chapala-Guadalajara.

5. solicitud de aprobación del resolutivo, declaración de validado y concluido el proceso

de consulta Pública.

6. Formal clausura de la sesión del consejo Municipal de Desarrollo urbano del

Munlcip¡o de lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco'

Acto seguido se procede al desahogo de la ses¡ón:

1.- Como primer punto del orden del día, se da cuenta a los presentes que se cuenta con

quorum legal para llevar a crbo esta Ses¡ón.

2'- como segundo punto y una vez que ya eS de su conocim¡ento el orden día, se pone a

consideración de los presántes su aprobáción, por lo que p¡do de manera económica que

levante su mano qu¡en este a favor de la misma'

Se aprueba Por unan¡m¡dad

3.- Como te!'c-'r punto del o'den de! d'l y toda vez que fue hecho del coroc¡m¡ento con

anteri
<-:-'

Calle Jardin No

dad, el borrador det acta de la sesión anter¡or, Pregunto a los Presentes s¡ están de
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CONSEJO MUNICPAL DE DESARBOLLO UBBANO
DE IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO

acuerdo en la dispensa de la lectura, por lo que p¡do de manera económica que levante su
mano quien este a favor.

Se aprueba por unan¡midad

También pregunto si es de rat¡f¡car el contenido de la misma, por lo que p¡do de manera
económica que levante su ryrano quien este a favor.

Se aprueba por unan¡m¡dad

4.- Como cuarto punto del orden del día, se da v¡sta a los miembros del consejo del

resolut¡vo emit¡do de conformidad a lo establecido en la cláusula sexta de la convocatoria a

la consulta pública del dictamen técnlco que aprueba el proyecto de urbanización del centro

logístico y de distribución ubicado en el kilómetro 25 de la carretera Chapala-Guadalajara. El

cual a la letra dice:

S¡endo las 12:00 ho¡as del dia 24 d€ r, tosto de 2020. reunidos en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de lxtlahuacán de [-os

Membrillo\ Jalisco. el Estudiante de Ar(i. Ca¡los Eduardo Ramírez Aguiler4 miembro del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano. el

Pasante de A¡q. Miguel Méndez Álvarez Director de Desalrollo Urbano. la P¡ofesora Yareni Alcjandra Covamrbias Ferrer. Presidentc de

la Comisión Edilicia de Planeación, Desar rollo Urba¡lo ) Asuntos Metropolitanosi el Lic. Albsrto Carvantes Aguilar. Asesor Juridico del

A)untamiento dc lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco. con el propósito de hacer el análisis de las propuestas recibidas durante el

periodo de consulta, en cumplimiento a la Base Sexta de la CONVOCATORI.{ de tbcha l7 diecisiete de Junio del año 2020 dos mil
reinte- mcdianre la cual se somerió a CONSUI.IA ct DICTAMEN TÉCNlCC.quc apnrcba el PROYECIO DE URBANIZAC|Óli det

CENTRO LOGISTICO ¡ de DISTRTBUCIÓrr- a emplazarse en un prcdio con superlicie de 279-831.00 mel¡os cuadrados (m2). uhicado

en cl viento oriente del kilómetro 25 de la Carretera Chapala - Guadalajara- por lo que se procede a realizar el siguiente:

ANÁLISIS Y DICTAMEN
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ESCRITO:

OBSERvACION ANALISIS Y DICTAlIIEN

Ilecho el a¡álisis de esta observación ) considerando lo que establ€ce el aficulo 257

d.l Código Urbano para el Estado de Jalisco. se considerd procedente haccr la

modificación at DICTAMEN IECNICO pa.a hacer consta¡ que el PROYECTo Df,
|¡iTECRACION URBANA que se elabo¡ó para su revisión, aprobación c
integración al expediente de la acción urbanistica. SI cotrtiene lo§ datos y elemento§

obsen'ados y se inciu¡an en <iicho dicramen.

PRESA LOS ALAZANES
El predic colinda con Ia presa Los Alazares.
esre no se señala en plano y. la delilriración
áreas Ce protección a zonat inundables. que

deberá contar con la delimitación por la
CNA.

FRA\JA DE 1'RANSIC
En la pafc nor-poniente del predio ex¡slente

el fraccio¡amiento Residencial Huerta Vieja
no sc señala una franja de transiciór del uso

ll lnLlustrial Ligera y dc riesgo bajc con
es. Iil

Al hacer el análisis a esta ot ser..'ación. se determin& que efectivam§nte dicha área de

protección debe salvaguardarse y se considera que dcberá solicik¡§e al promotor los

planos y dictamen autorizados por la CNA. que contengan la delin¡itación

correspondiente. para su consideración en el prorecto urbano. N'fás como st liene

conocimiento de que en estos mor,lentos la CNA se encuentra cerrada por el tema de

contingencia s¿nita¡ia (COVID t9). solicítese al plomotor para su revisión el Estudio

]'la PropuesB Técnica con la delimitación dc la Presa Los Alaanes validada por

perito en la maleria. nri§ma que se debcÉ presentar arite la CNA para su dcbiiia
aprobación. Ia cual formaá pane de¡ exp€diente que en su momento rev¡saá la

CNA. Esto de conforñidad a lo que cstablece el inciso e) de la fracción I del articulo

Analizada la observación. se dclermina quc la misma es procdente por Io que

deberá solicitar§€ al promolor deje bien esrablecido en el Pro)ecro de lntcgr**ión
Urbana b franja dc transición del uso del (l) Industria Ligcr¿ y de riesgo bajo con

zonas hilbilacionalc:;. Etto et forma n¡ás clarir- pucs si ['lcn I¡ propucsta d.

257 del C [.lrbano el Dstado de Jalisco

¡niegmción urb¿na cunlpie este prccepto. ya que ex¡

la zona hatitac¡onal del f..¡ccionamic¡lo "Hucna
ste ti¡ espac

Vieia" y I

io considerable entre I

a acción urbanística i
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No. Contro| 06-l l4ó/20It'R: Oficio PRODEUR/DET/6832020 de fecha 06 de ulio de|2020.

DTCTAMEN DE INTEGR,TCION
URBANA:
l,a referencia al Pla¡ de Desa¡rollo Urbano
del cual se fundamenta acreditándolo
mediante su Dictamen de trazo. usos y
desl¡nos especifico§. la fr¡ndamentación
jurídica- el análisis y la sintesis d. los

elementos condicionanles a la urbaflización
no 5e ¡n

lo tente:Sc deberá in
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Las obras mínimas de u¡ba¡ización
requeridas en cada tipo de zofla

SEMADET: oficio SEMADET/DEPi)TGU No. 137/2020 de fecha 22 dejunio del2020.
Aniculo 251 del Cod [.lrba¡o el Estado de Jalisso.

CONSEJO MUNTCPAL DE DESARROLLO URBANO
DE ¡XTLAHUACAN DE LOS iIEMBRILLOS, JALISCO

C\T

Calle Jard¡ñ No. 2 I
Col. Centro
lxtlahuacán

de los
Membr¡llos,

Jalisco.
C.p. 45 50

de Zonificación articulo 89 cuadro 29 no
señala como compatible ni condicionado con
el uso ll (¡ndustria ligera). es necesaio
guardaf una sana convivencia entre ambos
usos. por lo que deb€ñá dcjarse una fi'anja de
transición entre ambos usos.

propuesta, conformado por !a vialidad existente Jesús Gonzilez Callo, la ampliación
de la misma con una s€cción propuesta sobre el predio en cuestión, un canal de

drenaje pluvial y la vialidad privada ubicada al interior del centro logístico, que senín
obligadamente espacios abienos entre ambas zonas, si se considera prudente su

señalamiento en un colo¡ más visible en cumplimienro a lo que señala el cuadro 29
del artículo 89 del Realamento Estatal de Zoniñcación.

Debeni tener la aprobación de la Secretaria de
infraestructura Ca.rteter¿ en p¡oyecto en el
entronque con caÍetera inter regional
Chapala Cuadalajara

A¡alizando el contenido de la observación, s€ determina que la misma es procedent€.

por lo que debeá solicitars€ el promotor responsable, la aprobación del Proyecto por
parte de la Secretaria de Infraestructura Ca¡retera para dar cumplimiento a lo que

establece el inciso c) dc la ñacción I del aficulo 257 del Código Urbano para el
Estado de Jalisso.

Los criterios para la localizacijn de
infraestructu¡a incluyendo el razo d,, redes.
derecho de paso y zonas de protección.

Al análisis de esta observación, se detemina que la misma es pa¡cialmente
procedente en cuanto a las zonas de protección- en la forma que ya se ha
determinado, mfu no en cuanto al resto de criterios que si están contemplados en cl
Proyccto de lntegración Urban4 para dar cumplimi€nto a lo que elablece el inciso €)
de la Íiacción I del aficulo 257 del Código Urbano para el Estado de Jaliscg.
Al analiza¡ esta observación, se daermina que la misma resulta pro<edente por lo
que debeá solicitarse al promotor deje bien establecido en el Proyecto de

Integiación Urbaria las obras mlnimas ds u¡banización reque¡idas pa¡a cada tipo de

zona. en cumplimieíto a lo que señala el numeral 4 del inciso g) de la fr¿cción I del
aniculo 257 del Código Uóano para el Estado de Jalisco. Pucs si bien, al revisar el
proyecto de Integración Urba¡a. si se contemplan las obras miflimas de urbanización
rcqueridas para cada tipo de zon4 también es cieno que cl proyecto deb€á
modificarse en cuanto a la ubic¿ción de las á¡e¿s de cesién para destinos.

Al efectuar €l análisis de esta observación. se determin& que la m¡sma efa pro€edeote

para dar cumplimiento a lo que establece Ia BASE SEGLNDO de la convoc¿tori&
pues por error i¡voluntario durante los primeros 5 cinco dias se omitió publicar el

Dictameo Técnico en la plahform4 sin emba.go, fue subsanado debidamente. ya que

se procedió a la ampliación del periodo de consulta por 5 cinco días más. Sin quc

dicha falta de publicación afecte el proceso de consulta. pues la fra$ión Iv del

añículo 98 del Codigo Urbano para el Estado de Jalisco, solo e§tablece que- Io que

debe licarse es la Convocatoria.

NO s€ encue¡tra el DICTAMEN TECNICO
en la plataforma $€b

Analizando esta obs€rvación. se determina que si bi«t es cierto quc en la

Convocatoria se indicó por enor involuntario: Pl¡¡t dc Dcs¡rrollo Urb¡no del

Municipio de lxtlehuscáD de Los Membrillos, también es cieño que el Dictamen

Técnico expuesto a la Consulta Pública si especifica que se trata del Plan de

Des¡rrollo Urbano de Cetrlro dc Pobl¡ció¡'L¡ C¡pills'. por lo que se considera

que dicha imprecisión queda subsanada con el citado dictamen que no deja lugar a

dudas de que cual es el o¡denamiento mediante el cual s€ aprueba cl dictamen técnico
puesto a consulta-

PLAN DE DESARROLI]O URBANO
La con';ocatoria no es clara, ya que en la
seccíón 'PNMERA', ñenciona el ""lan de

Desarrollo Urbano del Murlicit,io de

l¡tlahuacán de Los Membr¡llos", inst¡lrnenlo

Ep no existe como tal- Según inlorñación
con la que cuenla esla Secrelaria...
I¡tlahuaaln tiene diversos plones de

desarrollo urbano de centros de pobloción.

.-lplicando el Plan de d¿sar¡ollo urbono de
Cerrt¡o de Población "La Capilla", aprobado
confecha l2 de septiembrc del año 2012...

Sin utbaryo, dicho Plan, no se menciona en

ngula pofle de la convocatoia
Rcalizado el análisis dcl Dictamen Técnico, se consider¿ procedente corregir

mismo para incluir los usos de suelo mencionados en la observación y que si se

incluyen en el Dictamen de Trazo, usos y Destinos Especificos del Suelo

determinados en €l Pl¡Il dc Dcsarrollo Urb¡no dc Centro dc Pobl¡ción't¡
Cepilla".

clDESCRIPICION DE LOS USOS DE
SUELO
El Dictamen técnico tendría que prec;sar, que

el predio, esá clasificado en el )lan dc
Desa¡rollo Urbano de Ccntro d€ Poblac¡ón
-La Capilla" como CS-R (5). Il(15). SI(21).
Ev(2). EV(15). Ev(32), GH(14))'EI (19).

l'

prbllidenciád imembri llos
w.¡membrillos gob.mx a

sglrfrl *

Tel. OI3-76762-¡ oo
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ARTICULO 33 Del Regl¡mento Esl.ltal de
Zooificación
-...A1 principio de la convocatoria m,:nciona

el artículo f,3 del Reglamento Estatal de

Zonificación- no se lc hs dado l¡
¡mporteDci¡ qoe el mismo tiene, siendo
signilicativo en h justiñc¡ción p¡r¡ ¡s

cmisión del dict¡mer técnico...-.
Del articulo 33 se tendria que haber
desracado que el propielario del prcdio. ha

optado por lo señalado en la fracción II
eligiendo la zonificación existente c¡r el

corrcdor paralelo en la Carretera a Chapala.
con clasiflcación de Comerc¡os y Servicios
regionales. lndustria Ligera y dc Riesio Bajo
\ se^icios a la lndustria y Co nercio.
aceptando en consecuencia sujetars: a lo
señalado en los incisos a). b) y c de la
mencionada f¡acción.

B Las clasificac¡ones que para el pledio.

están determi¡adas en el Plan de Dlsa¡rollo
urhano vigente

La
didas

ificación o clasifi,:aciones
en su caso modificí rian los

COT{SEJO MU}IICPAL DE DESABROLLO URBANO
DE IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO

C.

Calle Jardin No. 2 9
Col. Centro
lxtlah¡.¡acáñ

dé los
Mel¡brillos,

Jal¡sco.
C.p, 45450

Al ¡ealiza¡ el análisis de la observación. el contenido de la convocatoria ) el

conten¡do del Dictamen Técnico. se daermina procedente la observación para

correg¡r el mcncionado Dictamen técnico para hacer const¿¡ que el propietario dcl
predio, ha optado po¡ lo sef,alado en la hacción Il eligiendo la zoniñcación existente

!'n el co.redor paralelo en la Carretera a Chapala" con clasific¿ción d€ Comercios y
sert'icios regionales. IndusÚia Ligera y de Riesgo Bajo y Servicios a la Indulria y
Comercio. aceptando en consecuencia sujcta$e a lo señalado en los incisos a). b) y c)

de la mencionada fracción, con fundamento en lo previsto por el aniculo 33 del

Reglamento Estatal dc Zonificación.

Efectuado el análisis a esta obserración. se determina- que efectivamente dicha área

dc protección debe salvaguardarse y se considera que debení solicitars€ al promotor

los planos y dictamen aütorizados por la CNA, que contengan la delimitación

conespondiente. para su consideración sn el proyecto urbano. Más como s,e tiene

conosimiento de que en estos momenlos la CNA se encuentr¿ cerada por el tema de

contingeflcia saitaria (COVID t9). solicítcse al promotor para su revisión el Estudio

y la Propuesta Técnica con la del¡mitación de la Presa Los Alaza¡es validada por
perito en la materia misma que se debení presenta¡ ante la CNA para su debida

aprobación. la cual fomará parte del expediente que en su momento revisañi la

CNA. E§o de conformidad a lo que establece el inciso e) de la fiacción I del aniculo
257 dcl Código Urbano para el Eshdo de Jalisco.

Es imponante menciona¡le que el Plan d€

Ordenamiento Tcrritorial Metropolilúo de¡

AMG POTmet señala en su diae¡óstico quc

sc tr¿ta de una zona de alta susceptibilidad
por inuodación.

Al análisis de esla obsorvación se dctermina- que efectivamente las vialidades localcs

no podrán formar parte Ce lls ACD, y asi fue determinado en el cálculo de las

mismas para la acción urbanístic¿ de conformidad a lo que establece el a¡ticulo 176

del Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Punto 2
l¿s vialidadcs lggqks no puedtn ser
cotrsiderades como árces de ccsión p¡ra
d6ti¡os, )a que no forrnan pafe dc los
supuelos del articulo 178 del Cdigo Urbano
para el Etado de Jalisco...
Punto 3
Deberá re¡lizarse un ouevo ¡nllisis de las

árees de ces¡ón para destinos según lo

dispuesto en el artículo l?6 del Código
flrbano para el Estado de J¡lisco, cuyo
porcentaje esta referido a áreas de ce§¡ón
prra equipemiento. Las vielidade§ no
forman parte dc estq curntific¡ción.

PRECISIONES AL
TECNICO

DIC'I A}IE\

Una vez realizado el arálisis del Dictamen Técnico. se

parcialinente para haccr las precisiones en cuanto a la fecha de aprobación.

publicación y datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Plán

de Desrrrollo Urbrno de Ccatro de Pobl¡ción'La C.pill¡".

determina procedentcLos datos del Plan de Oesarrollo

Urbano que se pretende modificar
incluyendo la denominación correcta,

fechas de aprobac¡ón, publ¡cac¡ón en

el medio oficial de divulgación y la

¡nformac¡ón correspond¡ente a 5u

¡nscr¡pción en el RPP

Una vez realizado el a¡álisis dcl Dictamen Tecnico, se

el mismo para incluir los usos dc suelo mencionados en la observación y que sl se

i.cluye¡ en el Dictamen de Tr¿zo. usos y Destinos Especificos del Suelo

determinados en el Pl¡o dc D¡srrrollo Urb¡no dG Cctrtro dG Poblrción 'l¡

dctermina procedente conegir

Ca illa".
una ve, iéátiza¿o el a,rális¡s de la observación y el contenido del Dichmen

hace. .onstar la clasificación
Técnico.

la ue ha clenlase dctermina

Tel. O13-767 -3000 g
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Pu¡to I
PRESA LOS ALAZANES
No se ha considerado el cuerpo de agua/
presa Los Alazanes. localizado al oriente del
predio que afecta una parte del mismo...

Analizando csta observación, se dctermina que la misma no resulta procedente con

fundamento en lo que establece el párrafo segundo del articulo 178 del Codigo

Urbano para el Esrado de ralisco, establece que las vialidades rcgionales. mismas que

forman del grupo de vialidad primaria. considenindo§e inñ'a€structura básic¿- si

pueden cuantificarse denfo de la superficie requerida para €l á¡ea de cesión para

equipamiento.

\
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txrLAHUAcÁt¡ oE Los MEMBRtLLoS
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Pres.nta¡ estudio de impacto ambiental para

la.utorización correspondiente

OBSERVACIONES pnpspNrnols vi,c ELEcTRóNICA:

CONSEJO MUN¡CPAL DE DESARROLLO URBA}IO
DE IXTLAHUACAN DE LOS IUIEMBRILLOS' JALISCO

Al análisis de la obs€rvación. se determina Procedente
parcialmente la observación en lo que se refiere a la
ubicaci(,n de las áreas de cesión para destinos. por lo que

se solicitara al Promotor la coEecc¡ón del Proyecto de

Urbanización para que las Áre¿s de cesión para destioos

se aju§en a lo que establece el aniculo 183 Código

Urbano pa¡a el Estado de Jali§co. Más no asi en cuanto a

reponer el proceso ya que prccisamente la consulta

pÍiblica tiene el propósito de que se hagan los ajustes

respectiros en base a las obs€rvaciones que se

detirminen procedentes, situa§ión que se le dará a

conocer al desarollador para que proceda con los ajustes

necesar:os.

(

1
(_

Calle Jardin No. 2
Col. Centro
lxtlahuacán

de los
Meñbr¡llos,

Jálisco.
C.p 5850

propieta¡io en uso del derecho que le conficre la llacción II del aniculo 33 del

Reglamento Estatal de Zonificación. eligicndo la zonificación exi§ente en el

conedor paralelo en la CaretcÍa a Chapala- con clasilicación d€ Comercios y
Servicios regionalss. tndustria Liger¿ y de Riesgo Bajo y Servicios a la lndustria y

Comercio, aceptando en consecuenc¡a sujeta¡se a lo señalado en los incisos a). b) y c)

de la mencionada ñacciór, con fundámento en lo previsto por el articulo 33 del

lamento Estatal de Zonificación
Al anál¡sis de esta observación, sc determina procedente conegir
Técnico, para incluir el análisis técnico y sobre todo legal que justifica la

determinación del usos de suelo por la que ha optado el p¡opi€tario del desarrollo.

Incluyendo el análisis de la colindancia con el fraccionamiento residencial Huerta

vieja al none del predio y con la presa Los Alazanes al noreste.

el Dictamen

usos establecidos e¡ el Plan de Desa¡rollo
Urbano

D, El análisis técnico que justifique la
determinación para el cambio de uso,

incluido el análisis de la colindancia con el
fraccionamiento rcsidencial Huerta vieja al

norte del predio y con la presa Los Alazanes
al noreste.

De esta última. debe delimitarse el árca de
protección necesaria según la legisla.i¿,I en

la materia-

Promoto¡ la modificacién del Proyecto de Urbanización' para que sus ingresos y

salidas se localicen exclusiv¡mente por l¡ Carretera Gu¡dshjrr¡{h¡pala' sin

tener accesos por la vialidad lateral J. Jesús Gonález Gallo. en cumplimienh a lo

señalado en ci inciso b¡. ñacción II del alículo 3l del Reglamento E§tatal de

Zoniñcación.

Analizando la observació¡. se determina piocedente la misma para solicita¡ alEl análisis técnico respecto a la vialidad
denominada J. Jesús Gonález Gallo .'/o calle

Pas€o de la Pres& ya que dicha viai'dad es

ho¡ dc acceso al ftaccionamiento Huerta
vieja -v los usos pretendidos. por obvias
¡azoner conlleva¡ el trínsito de vehículos
pesados que pudieran af€ctar a la movilidad y
la ilidad en la zona.

procederte. más se infoma a la Dependencia observador& que ya se solicitó al

;romoror dc ta acción urbanistic¿ en el Dictamen de Tiazo, usos y Destinos

bspecificos del Suelo que le fue cxpedido, el Estudio do Impacto Ambiental ]' debeá

determina que la misma esLlevado a cabo el análisis de esta Observación. se

cta SEMADETser validado esa

pr-esjllgn cia o imembrill os.qob.mx -
IEúw.imembr¡llos gob.mx \

El Dictame¡ Técnico sometido a consult4 no se ajula a lo previsto por el

Códieo Urbano Dara e! Estado de Jalisco. en específico en lo referente a la

ubiái¿n de las Áreas de cesión para desrinos que conlraviene lo dispuelo
por el artículo 183 de dicho ordenamiento )' ello rcpercüle a la ubicac¡ón de

ias demrás áreas del proyecto de urba¡ización. Motivo por el cual tengo a

bien solicitar la ca¡celación de la consulta pública porque cl proyecto de

urbanización y el dictamen emitido por la Dirección de Desa¡rollo Urbano

contravienen ias disposiciones del Código Urbano y continua¡ con ella solo

será una perdida de liempo y gastos inncccsarios

Fecha: 254unio/2020. Nombre: Alberto Cervantes Agu ilar. Correo: albertoccraqi?-holmail-com. Localidad: Ixtlahuacán

¡l análisit del texto que género, se

constituye una observación concreta' por lo que el tefio
debera ser desestimado al no contsner ñ¡ndamento

determina que no

al o,

Revisare el proyecto

Localidxd: ¡eJnliri mamoleiol¿vahoo.com.io1202
auerlaIIa Correoombre: Pé¡ez.Nnu 0.ha: 304

osL(i'osiris.mxm,Osirit'
RosaSanta1 Ps Sa¡do ere¿i\0. ombre:i20¡oecha: 6/jun

Revisado el contcnido del t€xto. se delemina que el

mismo no constituye una observación al Dictamen

Técnico, ni contiene fundamento alguno para que sus

apreciaciones puedan modificar cl dictarnen somctido a

conSulta.

afltes dc uo dictamen ñnalas en cuenta estosI:

rrállc a nooemaS deidodcb losac acuerdo. probdtan\ eslo]
aldesl nadzo¡asoelerad enrelomon ll gun

ueesdadun esperanqdeentoonamcstac
cstc dee atfaernc aLencl su trpolaen delmasAde del

dea laeíí algúadc spcr¿c¡eniosalos- atfac quapeisonaspro)ect
trabajo.

Tel. Ol3-767 3000 0

a

a\\
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6.-Acto seguido Y no habier-.do más asuntos que tratar, el Dr. Eduardo Cervantes Aguilar da

por concluida la Presente reunlon' siendo las 17:55 diecis¡ete horas con cincuenta Y cinco

mlnutos del día de su fecha, levantando para constancia la Presente acta que fi an

quienes en ella interv¡nieron-para todos los'efectos legales aque
\

haya lugar.

La contestación a las opiniones y propuestas recibidas quetlan a consulta de los interesados en las oñcinas de la Dependenc¡a Municipal'

en los términos que se i¡an en U nese S::tTlMO de la c¡nvocatoria por un plazo de qu¡nce dias'

I na rez realizado el análisis de las propuesras presentadas durante et periodo de ánsulL a que fue-sotetido eI.DICTAMEN TÉCNICO

quc aprueba et pROyECTO DE UifBÁNtZAólóN del CENTRO LóGISTICO.y de D¡STII_BUCIÓ¡I a empla.a,.e cn un predio con

]rp"á"i" Á ilq.¡¡ l.0o meiros cüadrados (m2), ubicado en el viento oriente del kilómetro 25 de la Canetera Chapala - Guadalajara y

las deteminaciones tomadas en base a ellas. se árdena notifica¡ las mismas al Promotor para que proceda_a efectuar las íiodificaciones al

Pro),ecto y una vez que s€ presenten a la Dirección de Dgsarrollo ufbano, se ordena al Director de dicha dependencia pmceda a la

modiflcación del DICTAMEN TECNICO y una vez ajustados ambos documentos, sométanse a dictamen de- las comisiones del

el:ri".i""a *f*i"nadas con la pf-á"iá. inf.""tt-itura y servicios públicos en los cen¡os de población' las cuales tendñin la

facultad de hacer modificaciones al proyecto.

Con lo anterior y no habiendo otros asinio, qu" t.uro t" au por concluida esta reunión de análisis' procediéndose a levantar la presente

uJ p""a tot nnes u que haya luga¡, lirmando pa¡¿ constancia quienes pañicipa¡on e¡ el presente acto'

Pregunto a los presentes si i)xiste algún comentario'

En ürtud que no existen dudas al respecto se da por agotado el punto'

5.-Comoquintopuntodelordendeldíaycons¡derandoquesecumpliócontodosycada
uno de los puntos marcados en la convocatoria respectiva se pone a consideración la

óionac¡ón áel resolutivo, declaración de val¡dado y concluido el proceso de consulta

Ñoi¡"á, p"r. lo que pido de manera económica que levante su mano qu¡en este a favor

Se aprueba Por unan¡m¡dad

prlmero.- Es de vatidarse el resolutivo emitido por la comisión integrada de conformidad a

la cláusula sexta de ta 
"onuocáto¡a 

a la consulta pública del dictamen técnico que aprueba

J p."v..i" J" urbanizac¡ón Jál centro logístico y de d¡stribución ub¡cado en el kilómetro 25

de la carretera Chapala-Guad alaiara'

Segundo.- Se declara validada y concluida el proceso de la convocatoria a la consulta

áioli.á a"r ai.1"m"n técnicá que áprueba el proyecto de urbanización del centro logístico y

de distribución ubicado 
"n "i 

t ilO-"tto 25 de la carretera Chapala-Guadalaiara'

¿a r= Élo
DR. EDUARDO CEFVANTES AG

PRESIOENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO

UFIBANO DE IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO.

Catle Jardin No. 2 I
col, Centto
lxtlahuacáñ

de los
Membr¡llo

Jálisc
c.p.45a

Fecha: 30/junio/2020. Nombre: Emaruel Aleja¡dro Cervantes correo: serys!!9§9?2-192!h9!Edh!lilr9¡0. Localidad

l\tlahuacán

Mendoz¿

ioda ,er que no se presentó observación alguna- se

detemina que no es procedente hac€r consideración

alguna pa¡a modificar el Dictamen Técnico sometido a

consulta.

t
9

üffiimembrillos.g
ob.mxencia a imembrillosresid

Tel. Ol3-76762-3OOO
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PROF. YABENI ALEJANDBA COVARRUBIAS FERRER
PRESTDENTE DE LA coMtstóN DE DESARBoLLo

URBANO

P.
DI

DE M DEz REZ

IEL CAMPOS
PLANEACIO N OBRAS PUBLICAS

NEZ

PBOF. MARGARITA HERNANDEZ BASULTO
CONSEJERO C:UD¡ )ANC

Ltc IO COVARRUBIAS MEJ
DI DE

.ts EZ
CONSEJERO CIUDA.fANO

EST. OE NNO. CARLOS EDUARDO FAMIFI EZ AGUILEBA
CONSEJERO CIUDI.]ANO

EST. DE ARO. COBONADO RAM iREz
ERO CIUDADANO

DI

ARO

ABQ

AFIO. J

LIC. KAFTEN

JIM
o

t\¡ oEz Rez
cru

TORBES
cru

RAN J
ct o

calle Jardin No. 2 0
Col. Ceñtto
lxtlahuacáñ

de los
Membrillos.

Jalisco.
C.p. 45a5O

Tel- ol3-76762-3OOOO

p;6¡¡aencia -a imembr¡llos gs!,in_! *
W:imembrillos.g ob.mx ¡;
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